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ITALIA 
 
LOS EXPEDENTES DE REGULACIÓN DE EMPLEO 

 

Mil millones de horas de "Cassa Integrazione"12. De acuerdo con los informes técnicos de la CGIL, es 

este otro efecto de la crisis económica en el mundo del trabajo italiano desde hace poco más de un 

año. En efecto, desde octubre de 2008 hasta diciembre de 2009 han sido autorizadas 634.699.339 

horas de "Cassa Integrazione" ordinaria y 370.384.779 de la extraordinaria, por un total de 

1.005.084.118 horas. Lo registra el Informe sobre ERE en Italia en 2009 realizado por el 

Observatorio del departamento de Sectores productivos de la CGIL nacional. Un informe que, 

además de exponer datos sobre utilización e incidencia de las prestaciones de apoyo a la renta (los 

que en Italia se denominan "amortiguadores sociales") a lo largo de 2009, también analiza el último 

trimestre de 2008 para valorar plenamente el impacto de la crisis sobre empleo y trabajo. 

 

La "Cassa Integrazione" ha permitido contener hasta hoy, en parte, las repercusiones de la crisis 

sobre el empleo y es por tal motivo que, según Susanna Camusso, secretaria confederal del sindicato 

que ha realizado el estudio, «es esencial intervenir para aumentar los límites máximos de la "Cassa 

Integrazione" ordinaria, como fundamental objetivo inmediato para parar los despidos». El año 

pasado se caracteriza como el año con mayor número do horas de "Cassa Integrazione" autorizadas: 

918.146.733, más del triple de las que se autorizaros en 2008. En cuanto al número de trabajadores 

implicados, han sido unos 478.000 los que han sido excluidos total mente de la actividad productiva, 

es decir lo que se denomina "Cassa integrazione a cero horas", y alcanzan el millón si se consideran 

los trabajadores a los que se les ha aplicado la prestación parcial, con reducción de horario de 

trabajo.  

 

Para este millón de trabajadores las repercusiones de su condición sobre la renta han sido fuertes. En 

el informe se calcula una pérdida de ingresos total, por parte de los trabajadores, de unos 3.300 

millones de euros, mientras que si se considera el recurso "a cero horas" la reducción de la 

disponibilidad económica es de más de 3.700 millones (considerando valores y pérdidas medias 

sobre los salarios). Es decir que cada trabajador al que se haya aplicado la Cassa Integrazione 

ordinaria o extraordinaria por un período de 25 semanas, ha perdido entre los 3.000 y los 3.500 

euros, mientras que un trabajador que ha estado sin trabajar durante todo el año ha perdido entre los 

7.500 e los 8.000 euros. 

 

Del estudio de CGIL también se desprende que sólo la modalidad "ordinaria" en 2009 ha totalizado 

578.152.096 horas, con un aumento del 410,37% sobre el año anterior, con algunos grandes 

                                                 
12 La "Cassa Integrazione Guadagni" es una prestación de apoyo a la renta similar a los ERE. Puede ser:  
- Ordinaria: para los trabajadores de empresas industriales en caso de suspensión o contracción temporal de la 

actividad productiva por eventos ajenos a la voluntad del empresario y de los trabajadores, o por situaciones 
temporales de mercado. 

- Extraordinaria: En caso de reestructuración, reorganización, conversión, crisis de empresas industriales con 
más de 15 trabajadores, de empresas comerciales con más de 50 trabajadores, o de empresas de vigilancia. 
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sectores, también en términos de empleo, como el de Transportes y Comunicaciones, o el 

metalúrgico, que han visto un incremento del 1.025% y del 1.245%. El sector mecánico ha aumentado 

la solicitud de Cassa Integrazione Ordinaria del 703%, por un total de 299.719.191 horas.  

 

También ha crecido la modalidad "extraordinaria", con un + 209% respecto de 2008, en particular en 

la segunda parte del año, cuando se ha incluso doblado el número de horas frente a los primeros 

meses: el resultado es un empeoramiento de los aspectos estructurales de la crisis industrial, pero, 

según el sindicato, es también el fruto de la entrada en vigor de la nueva normativa, que ha 

introducido la posibilidad, una vez completadas las 52 semanas de Cassa Integrazione Or4dinaria, de 

continuar la suspensión del trabajo en régimen de Cassa integrazione extraordinaria. 

 

Por regiones, las que han registrado un mayor recurso a la modalidad "ordinaria" han sido Lombardía 

con 182.107.335 horas y un aumento de +627% sobre el año anterior, Emilia Romaña con +813%, 

Abruzos con +618%, Piamonte con +532%, Véneto con +567% y Las Marcas con +482%. En cuanto 

a la modalidad "extraordinaria", se han registrado incrementos entre el 100% y el 500% en varias 

regiones. La primera ha sido Emilia Romaña con 21.783.353 horas y un +541%. Es evidente que las 

regiones con mayor número de horas concedidas son las que tienen una estructura industrial más 

importante y que en las otras, sobre todo en las regiones meridionales, el peso de la crisis se 

evidencia con otros indicadores. 

 

Camusso subraya que «el alto recurso a la Cassa Integrazione ha servido para defenderse de los 

efectos de la crisis productiva, pero al mismo tiempo es el resultado de una crisis profunda que ha 

arrollado todo el aparato productivo». Una crisis que según la sindicalista «no se ha superado, 

aunque nos hallemos ante una recuperación mínima de la cartera de pedidos al menos en las 

exportaciones, mientras permanece una fuerte señal negativa dictada por la ausencia de inversiones 

en maquinarias e instrumentación por parte de las empresas». «Lo que estamos registrando en estas 

semanas», informa además Camusso, «es una aumento de la solicitud de despidos: un frente nuevo 

de la crisis que se está abriendo en muchas empresas». En efecto, subraya, «muchas grandes 

empresas, que podrían actuar de otra manera, están aprovechando la situación y descargan las 

dificultades sobre los trabajadores, mientras que otras empresas, sobre todo PYMEs, ya no resisten y 

no ven oportunidades de recuperación ni iniciativas concretas que puedan sostenerla». 




